
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLICION No. 95.5.1.1.130 

IR. VREDOT RODRÍGUEZ GARCIA 
INTENDENTE DE OOMPAÑIAS, DE AMBATO 

CONSTDERANDO: 

(ME se han presentado a este Deepacho tres testimonios de la 
escritura pública de aumento de capitel y reforma de estatutos de 
la compañía INTERANDINA C, LA... otorgada ante el Noterio Seguado 
del cantón Ambato, el 29 de agostu de 1995 juntamente con la 
solicitud para su aprobación, a? 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Velores, ha exitido 
informe favorable para es aprobación: - A 

Soi a bd 

0 EN ejercicio de me atribuciones» nous To1o19 
Canin  VÓTAAD   ARTICULO PRIMERO. APROBAR el ammento de capital y la reforma del 

estatuto de la compañía INTRRANDINA C. LTDA., en los términos 
constantes de la referidón escritura, y, disponer que un extratto 
de la escritura se publigsa, por usa vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Segundo del cantón Ambato, 
tome nota al mergen de las astrices de la escritura pública que 

.o se aprueba y de la de constitución, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en la» copias las razones correspondientes. . 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ambato, inscriba la escritura y esta Resolución; tows nota de tal 
inscripción al margen de la de constitución, y siente en las copias 
las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

D. COMUNIQAIRSE.-- DADA y firmada en Ambato, e 12 de septiembre de 1995. 
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da inscrito con esta fecha la presente Resolución, juntamngte con la' Escritura - 
AA Y A 214 A 

bajo el número: Trescientos treinta y tres (333) del Registro Mercantil.- Se anotó 

con el N* 2.106 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de está Resolución .- Cump11 con lo dispuesto en el Art. — 

33 del código de Comercio.- Queda archivada una copia,las demás fuerón devueltas .- 

Ambato Septiembre 19 de 1.995. 

EL REGISTRDADOR MERCANTIL. 

Dr. dorm cis a 

ATGISTRADOR MERCANTIL 

Le CANTO AMBATO 
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